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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

LUZ MARINA ROJAS ZAPATA INVERSIONES EL OASIS S.A.S.Ordinario 19/08/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS CUATRO DE LA
TARDE (4:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190029200

MARIO ANTONIO ALVAREZ FULLER MANTENIMIENTOOrdinario 19/08/2021
NO ACEPTA RENUNCIA DE APODERADA
Auto pone en conocimiento

05615310500120190033800

ANGELA MARIA RODRIGUEZ
SERNA

JOSE FERNANDO RENDON GILEjecutivo Conexo 19/08/2021
RECONOCE PERSONERIA Y DEJA EN TRASLADO POR EL
TERMINO DE TRES DIAS INDICENTE DE REGULACION
DE HONORARIOS

Auto pone en conocimiento
05615310500120190049200

EMILCEN ESTELLA CASTAÑEDA
RIOS

PROTECCION S.A.Ordinario 19/08/2021
PRESENTADA POR PROTECCION
Auto resuelve solicitud

05615310500120190052200

DIEGO ORTEGA RESTREPO COLPENSIONESOrdinario 19/08/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM), SEGUIDAMENTE SE CONTINUARA CON LA
REALIZACION DE LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200022800

FRANCISCO DIEGO CARDONA
LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/08/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM) SEGUIDAMENTE SE CONTINUARA CON LA
REALIZACION DE LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200032800
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VIRGILIO CHACON CASTAÑO COLPENSIONESOrdinario 19/08/2021
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM) SEGUIDAMENTE SE CONTINUARA CON LA
REALIZACION DE LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210003200

JUAN GUILLERMO GARCIA
CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 19/08/2021
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIAICON, DECISION DE EXCEPCIONE SPREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTIDOS (22) DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM) SEGUIDAMENTE SE CONTINUARA CON LA
REALIZACION DE LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210003700

WILLIAM DE JESUS NOREÑA ARL SURA S.A.Ordinario 19/08/2021
ORDNEA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210008000

JORGE ALBERTO ISAZA POSADA VITRACOAT S.A.S.Ordinario 19/08/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210008700

JOSE DONEY TOBON MORENO COLPENSIONESOrdinario 19/08/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210009100

GLADIS ELENA CARVAJAL
GOMEZ

UEARIVTutelas 19/08/2021
ORDNEA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120210035200
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
20/08/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0029200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUZ MARINA ROJAS ZAPATA.  
Demandadas: INVERSIONES EL OASIS S.A.S. Y OTRAS.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, el curador ad litem de la parte demandada, presento respuesta a 

la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, por lo que se tiene por contestada la demanda y en 

consecuencia para que represente los intereses de la parte demandada, se reconoce personería como curador 

ad litem al Dr. DIEGO ANDRES TOBON BEDOYA, portador de la T.P. 89897 del C.S. de la J. 

 

Por lo anterior para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTITRES (23) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM). 

 

Se ADVIERTE a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00338 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-00338 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:       MARIO ANTONIO ALVAREZ 
Demandado:      FULLER MANTENIMIENTO.  
 

Dentro del presente proceso NO se acepta la renuncia presentada por la apoderada de FULLER 

MANTENIMIENTO, toda vez que la misma no cumple con los requisitos exigidos en el inciso 3 del 

artículo 76 del CGP, el cual establece: “La renuncia no pone termino al poder, sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación al 

poderdante en tal sentido”, lo anterior teniendo en cuenta que la apoderada no llego constancia de 

recibido por parte de su poderdante de la comunicación de la que habla la norma transcrita.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

  

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0049200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ANGELA MARIA RODRIGUEZ SERNA 
Demandado:   JOSE FERNANDO RENDON GIL.  
 

Conforme a memorial allegado el día 21 de junio de 2021, mediante el cual se solicita reconocer 

personería jurídica y se aportó poder otorgado a nuevo apoderado, de conformidad en los artículos 33 

y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte demandante se reconoce 

personería al Dr. OCTAVIO HERNAN QUIÑONES MINA, portador de la T.P. 303261 del C.S. de la J. 
con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

De otra parte, se deja en traslado de las partes, por el termino de tres (3) días, el INCIDENTE DE 
REGULACION DE HONORARIOS presentado por la doctora NATALIA GÓMEZ. 

 

Por último y en relación al memorial allegado por parte del apoderado de la demandante el día 6 de 

julio de 2021, toda vez que el poder aportado fue debidamente otorgado por la demandante y aceptado 

por el profesional, el despacho hace caso omiso al mismo.   

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
  

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0052200 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   EMILCEN ESTELLA CASTAÑEDA RIOS  
Demandado:    PROTECCION S.A. 
 

 

Dentro del presente proceso, no se accede a la solicitud allegada el día 21 de junio de 2021, mediante 

la cual se solicita sea notificada Protección, toda vez que no se acredita la calidad en la que actúa el 

solicitante.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0022800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DIEGO ORTEGA RESTREPO.  
Demandadas: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, el apoderado de PORVENIR presento respuesta a la demanda y 

una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de PORVENIR, en consecuencia, para llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) y seguidamente se continuará con la realización de la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado 

en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: De conformidad a lo establecido en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente 

los intereses de PORVENIR se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, 

portador de la T.P. 115849 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0032800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: FRANCISCO DIEGO CARDONA LOPEZ.  
Demandadas: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, los apoderados de COLPENSIONES y PROTECCION dieron 

respuesta a la demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de PROTECCION y COLPENSIONES, en 

consecuencia, para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTIDOS (22) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) y seguidamente 

se continuará con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado 

en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: De conformidad a lo establecido en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente 

los intereses de COLPENSIONES se reconoce personería como apoderado principal al Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUAREZ TORRES, portador de la T.P. 103505 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. 

JUAN PABLO ARCOS RODRIGUEZ portador de la T.P. 309069 del C.S. de la J., con las facultades inherentes 

al mandato encomendado. 

 

TERCERO: Para que represente los intereses de PROTECCION, se reconoce personería al Dr. ELBERTH 
ROGELIO ECHEVERRI VARGAS, portador de la T.P. 278341 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al 

mandato encomendado.   

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0003200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: VIRGILIO CHACON CASTAÑO.  
Demandadas: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, los apoderados de COLPENSIONES y PROTECCION dieron 

respuesta a la demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de PROTECCION y COLPENSIONES, en 

consecuencia, para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTIDOS (22) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) y seguidamente 

se continuará con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado 

en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: De conformidad a lo establecido en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente 

los intereses de COLPENSIONES se reconoce personería como apoderada principal a la Dra. VICTORIA 
ANGELICA FOLLECO ERASO, portador de la T.P. 194878 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. 
CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO portador de la T.P. 297694 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al 

mandato encomendado. 

 

TERCERO: Para que represente los intereses de PROTECCION, se reconoce personería a la Dra. GLADYS 
MARCELA ZULUAGA OCAMPO, portador de la T.P. 298961 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al 

mandato encomendado.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0003700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JUAN GUILLERMO GARCIA CARDONA.  
Demandadas: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, los apoderados de COLPENSIONES y PROTECCION dieron 

respuesta a la demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de PROTECCION y COLPENSIONES, en 

consecuencia, para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTIDOS (22) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) y seguidamente 

se continuará con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado 

en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: De conformidad a lo establecido en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente 

los intereses de COLPENSIONES se reconoce personería como apoderada principal a la Dra. VICTORIA 

ANGELICA FOLLECO ERASO, portador de la T.P. 194878 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. 

CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO portador de la T.P. 297694 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al 

mandato encomendado. 

 

TERCERO: Para que represente los intereses de PROTECCION, se reconoce personería a la Dra. MARIA 

CAROLINA GALEANO CORREA, portadora de la T.P. 289021 del C.S. de la J., con las facultades inherentes 

al mandato encomendado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008000 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: WILLIAM DE JESÚS NOREÑA GARCÍA.   
Demandados: NUEVA EPS S.A., ARL SURA S.A. Y PROTECCION S.A. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor WILLIAM DE JESÚS NOREÑA GARCÍA en contra de la 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., la 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA S.A. -ARL SURA S.A., y 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 

y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 



05 615 31 05 001 2021 00080 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JORGE ALBERTO ISAZA POSADA  
Demandados: VITRACOAT COLOMBIA S.A.S. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y 

De La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 

12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos 

legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado 

en ejercicio por el señor JORGE ALBERTO ISAZA POSADA en contra de 

VITRACOAT COLOMBIA S.A.S. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

demandada y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 

y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Paula a. 
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Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JOSE DONEY TOBON MORENO.   
Demandados: COLPENSIONES Y POLICIA NACIONAL 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor JOSE DONEY TOBON MORENO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
POLICIA NACIONAL. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 

y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. 

URIEL ALZATE GIRALDO, portador de la T.P. 246.700 del C.S. de la J., con las 

facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2021 00352 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0035200 

 
 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  GLADYS ELENA CARVAJAL GOMEZ 
Accionado: UNIDAD ESPECIAL ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 

VICTIMAS -UARIV- 
 
La señora GLADYS ELENA CARVAJAL GOMEZ, identificada con la cedula Nro. 

22.193.933, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de la 

UNIDAD ESPECIAL ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS -UARIV-, 
en cabeza de su representante legal y/o quien haga sus veces, a fin de que se le 

protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 

86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 

del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o 

a quien haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el 

término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 


